
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 1185

QUILLÓN, martes 26 mayo 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):EULEN SOCIOSANITARIO SPA

LA SUMA DE $:1.428.000
Y SON:UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 101 CORRESPONDIENTE AL PRIMER ESTADO DE PAGO POR $1.428.000.

DE EULEN SOCIOSANITARIO SPA, POR "SERVICIOS 24/7 DE TELEASISTENCIA A MAYORES

VULNERABLES DE LA COMUNA DE QUILLÓN" DECRETO ALCALDICIO N° 2378 DEL 18 DE MAYO

2015, QUE APRUEBA CONTRATO. SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 274/2015 FIRMADO POR LA

SEÑORITA MARÍA GABRIELA VALLEJOS LANDAUR , DIDECO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA

1140596

1110210

C.COSTO DENOMINACIÓN
Servicio 24/7 Atención Te]

Cta Cte. N° 52509022241 Fe

DEBE
1.428.000

HABER

1.428.000

RUT DCTO.
 F-101

 C-0




